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Efectuado un nuevo estudio del plenario, se observa que todavía no 

reposan la totalidad de las pruebas que fueron decretadas de cara a la 

audiencia de fallo. En ese orden, se hace necesario REPROGRAMAR la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el canon 373 del C.G.P., 

señalándose como nueva fecha el MARTES DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

Así las cosas, SE REQUIERE al extremo accionado para que allegue la 

información proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Medellín Antioquia, a fin de poder adoptar la decisión que en derecho 

corresponde. 

 

 NOTIFÍQUESE 
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